
 

 
 

ACUERDO No. 2118 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 
POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en el artículo 231 de la Constitución Política y artículo 15 de la 

Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en 
concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la Corporación 

y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha;  
 

ACUERDA: 

 
PRIMERO: NOMBRAR en PROPIEDAD, de la lista de candidatos contenida 

en el ACUERDO PCSJA22-11942, al doctor FERNANDO AUGUSTO 
JIMÉNEZ VALDERRAMA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.415.428, en el cargo de MAGISTRADO DE LA SALA DE CASACIÓN 

CIVIL, AGRARIA Y RURAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, en 
reemplazo del doctor ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO1. 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  

 

                                                 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Fernando   Castillo  Cadena,Damaris  Orjuela Herrera

Fecha:  09-11-2023 Código de verificación:  B110A8D5D35AE64D381EC290258BB73E6B3F22814AE0840AD1622B97C9689A32



 

 
 

ACUERDO No. 2154 de 2023 
(23 de noviembre de 2023) 

 
POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en el artículo 231 de la Constitución Política y artículo 15 de la 

Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en 
concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la Corporación 

y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha;  
 

ACUERDA: 

 
PRIMERO: NOMBRAR en PROPIEDAD, de la lista de candidatos contenida 

en el ACUERDO PCSJA23-12086, al doctor GERARDO BARBOSA 
CASTILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.378.794, en el 
cargo de MAGISTRADO DE LA SALA DE CASACIÓN PENAL DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA, en reemplazo del doctor FABIO OSPITIA 
GARZÓN1. 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  

 

                                                 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Fernando   Castillo  Cadena,Damaris  Orjuela Herrera

Fecha:  23-11-2023 Código de verificación:  4E49FA0CCDF583513F2CEEE96F2A880BC574936F6406A6C8E1618E37065D8C54


